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BIENVENIDA 
 

AGENDA PRINCIPIO DE CURSO 2015-2016 
PARA PROFESORES 

 

 MARTES 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

9.15 Llegada, presentación, entrega credenciales y carpeta 
digital de acogida Sala 

profesores 
10.00 Reunión de Informativa 
11:30  

Almuerzo Sala 
profesores 

 MIÉRCOLES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

9.30 Claustro 
 Sala 

profesores 
12:00 Constitución  de niveles 

 JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

9.00 Organizar los ciclos y la distribución de material por áreas. 
 

12:00 Reunión coordinadores de nivel equipo directivo 
 

 VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

9.00 Organización de las aulas. 
11.00 Reunión de nivel. 

 JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

8.50 COMIENZO DE CURSO. 
 

  
 



 
 
 PRINCIPALES NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
                       

Curso 2015/16 
 

       1.- Entradas y salidas: 
      Las filas se llevaran a cabo siempre en orden alfabético o en el orden que se 
establezca (por el tutor)  para subir a las clases y para salir hasta la puerta azul. 

La fila siempre ira precedida del profesor que corresponda vigilando su orden 
hasta el punto de llegada. 

 
 
2.- Debe haber una estrecha  coordinación de  nivel en los siguientes aspectos: 

Programación de temario, revisión de cuadernos, deberes para casa, controles o 
exámenes.  

 
3.- Realizar como mínimo dos reuniones generales de padres: Al principio y al 

final de curso. 
 
4.- Todos los docentes en la primera sesión, antes de las 9:30 debe haber 

pasado comedor en el ordenador de clase. Si por alguna razón no ha podido ser, se 
mandará a algún alumno a conserjería con los comensales.  

 
  

          5.- Vigilancia de patio: 
     Cada profesor deberá estar en la zona asignada, vigilando a los alumnos que se 
encuentren jugando por  ahí.  
     Con los balones en las pistas sólo podrán jugar  los niveles que ese día les 
corresponda. 
     El resto podrá jugar fuera de la pista, dentro de su patio con otro material siempre 
que se haga un uso correcto y sin que conlleve ningún conflicto, sino se le requisará.  
               Las puertas laterales permanecerán cerradas, vigiladas por el profesor que 
corresponda. 
     Los profesores que vigilan aseos controlaran el papel higiénico y al acabar el recreo 
se lo llevaran. Estarán supervisando y controlando la entrada y salida del alumnado. 
     Los días de lluvia se permanecerá en  clase  jugando con los juegos de aula y todos 
los profesores del ciclo se turnarán para la vigilancia de las clases. 
    En horario de patio ningún alumno podrá entrar al pabellón de primaria sino va 
acompañado de ningún adulto. 
 
 
     6.- El docente no podrá abandonar el aula si tiene atención directa al alumnado, 
salvo emergencia comunicándoselo al compañero más próximo y al equipo directivo. 
 
     7.-  Las clases al acabar la jornada laboral deben quedar ordenadas con las sillas 
encima de la mesa, las persianas bajadas y los ordenadores, cañones, etc.  apagados. 
        Igualmente siempre las clases deben permanecer cerradas cuando no hay 
alumnos. 
 
 
 
 



 
     8.- En la hora de visita de padres (jueves de 12:30 a 13:30 h.) el profesor 
permanecerá en su aula.  Si un docente queda con algún padre en otro horario debe 
acudir a conserjería para acompañarlo a la clase. 
 
     9.- Es obligatorio traer justificante por cualquier falta de asistencia. Si se va a 
faltar por una urgencia sin haberlo notificado a jefatura de estudios con antelación, 
se deberá llamar al Centro ese mismo día entre las 8:30 y las 8:45 h. 
Se recuerda que a partir del  cuarto día por enfermedad común en un año natural la 
administración descontará el 50%.  
 
 
    10.- Las sesiones en las que se sustituya a algún profesor de Ed. Física, se harán en la 
hora que corresponda. Sólo se podrá utilizar el material que esté disponible para las 
sustituciones (en una caja) y se le comunicará al compañero de gimnasia que pista 
puede utilizar. Igualmente no se podrá bajar con los alumnos fuera de horario sin 
consultar a los compañeros de Ed. Física. 
 
11.- No se puede utilizar el teléfono móvil en horario de atención al alumnado. 
 
12.- Prohibido fumar o vapeo en el centro ni acceso o aceras circundantes. 
 
 
 Torrevieja, 1 de septiembre de 2015. 

 
      
 Ejemplar para el Centro:     Firma Directora: 
 
Firma del Profesorado: 


